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FICHA RESUMEN DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA DE LA  

EMPRESA MACHOLA S.R.L. ÁREA MINERA THOLA SUYITA 

A CONVOCATORIA DE LA  

AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA MINERA (AJAM) 
 
DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR LA AJAM PARA QUE EL ÓRGANO ELECTORAL 
PLURINACIONAL (O.E.P.) OBSERVE Y ACOMPAÑE EL PROCESO DE CONSULTA 
PREVIA: 
 

 PLAN DE TRABAJO E INVERSIÓN. PRESENTADO POR EL OPERADOR 

MINERO A LA AJAM COMO PARTE DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN 

DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO MINERO. 
 

 INFORME DE SUJETOS DE CONSULTA, EMITIDO POR LA AJAM. 
 

 RESOLUCIÓN QUE DA INICIO AL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, EMITIDO 
POR LA AJAM. 

 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD: 

NOMBRE      DEL      

OPERADOR 
MINERO: 

EMPRESA MACHOLA S.R.L.  
 

ÁREA: THOLA SUYITA 

NÚMERO DE CUADRICULAS: 44 

RECURSO NATURAL A 

EXPLOTAR: 

COMPLEJO ZINC, PLATA Y PLOMO 

SUJETOS DE CONSULTA: COMUNIDAD SAN ANTONIO DE LIPEZ DEL 

TERRITORIO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO 

TIOC DEL JATUN, CHAUPI Y JUCHUY AYLLU DE SUD 

LIPEZ 

 
REUNIÓN/ES 

DELIBERATIVA/S: 

DEPARTAMENTO POTOSÍ, PROVINCIA SUD 

LIPEZ, MUNICIPIO SAN PABLO DE LIPEZ 

COMUNIDAD SAN ANTONIO DE LIPEZ DEL 

TERRITORIO INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO 

TIOC DEL JATUN, CHAUPI Y JUCHUY AYLLU DE SUD 

LIPEZ 

24 DE ENERO  DE 2019 

RESOLUCIÓN DE SALA 

PLENA: 

RSP-TED-SP N° 28/2019 
12 DE FEBRERO DE 2019 

DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA EL ESTADO Y LOS SUJETOS DE 
CONSULTA, LLEGARON A CONSENSUAR LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 GENERACIÓN DE FUENTES DE TRABAJO PARA LOS COMUNARIOS DE SAN 
ANTONIO DE LOS LIPEZ CON UN SALARIO DIGNO EN MARCADO DENTRO DE 
LA LEY GENERAL DEL TRABAJO. 

 COORDINACIÓN DIRECTA SIN INTERNACIÓN DE TERCERAS PERSONAS 
ENTRE LAS AUTORIDADES Y COMUNARIOS DE SAN ANTONIO DE LOS LIPEZ 
CON EL NIVEL GERENCIAL DE LA EMPRESA MACHOLA S.R.L., SIN 
DISCRIMINACIÓN. 

 APOYO DE LA EMPRESA MACHOLA S.R.L. EN PROYECTOS PRODUCTIVOS, 
EDUCACIÓN, SALUD PRINCIPALMENTE, ASIMISMO APOYARÁ CON 
ASESORAMIENTO TÉCNICO Y LEGAL EN LOS PROYECTOS QUE LA 
COMUNIDAD EMPRENDA, ESTANDO EL APOYO SUJETO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO MINERO Y A LA RENTABILIDAD. 

DOCUMENTO SOLO PARA FINES DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA. 


